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ADENDA MODIF.ICATORIA -ACLARÁTÓRIA-N.° 01
22 de.enero de 2025

',

Por la.cual s.e modifica el Régimen Jurídico en ]a [,nvitación Pú/)lica de MenoT Cuantía N°`                                            06 de 2025.

Luego de haber detectado qüe por ún error involuntario de trascripción, en el numeral 22. de >la
lnvita.ción   Públióa   de  .Menor  Cuantía  N°   06   de  .2025,   denominado   "REGIMEN   JURIDICO

fupeL:t?ásB:rE:';eqsu.esd::onTr:c:ig|eess:r`:::,y.r:::cÍ:ga5ei.a:,::r.msa:.irnrteegrit|a.:|u.edñicct:,]:mye!tc:át:::
en  el  presente documento,  para evi{ar inconvenientes jurídicos dura'hte  la  misma y durante  la
ej`ec'ución del objeto que se pretende cQntratar.

•De  acuerdo  a  lo  ante,rior,  él'  numeral  22.  "RÉGIMEN  JU.RIDICO  AF'LICABLE",  de  la  reférida
`lnvitaci'Ón,  quedará así:

"22.,`REGINIEN.JURIDICO APLICABLE.

EI  Contrato  que  con  ocasión  de  esta  lnvi{ación  se  celebre,  se. regulará  pgr el, Estatuto

9ontractual` d`e  1?  .,E.S.,E.  (Aóuerdo 07  de  2014,  `modificado  por  el  Acuérdo  N,°  22  de
2_0.2±)  y su  respóctivo  Mahual  de  Contratación  (Resoluci.ón  ri°\ i215 de  20Z4); 'Códigos
Civil y de comercio.                                                                                                            i

1

EEoifit%::end!u,ríg3|ooma3::c,ab:3abperreesce#epprriovcaedsoosyerááee%apsontennoirdmoasn.lraeg#set:ttuacr;og3:

concorda.ntes  y  compleméntaria's,. y  lo  dispuesto-en  esta  lnvitación  Pública; .lo  que  no
esté  pariicularmente  reguládo  en:  las  normas  citac!as,  o  en  este` do.cum?nto,  -se  les`.
aplicará lo señalado en las normas legales -comercia¡es y civiles colo,mbianas vige'ntes.''

/

Así  mismo,  en  `el  resto  del  cuerpo  de .,los  pliegos  de  condiciones,  donde  se  mencionen  el
Estatuto  de. C.ontratación  y  el  Manual  lntérno  de  Contrataci.ón  de  la  ESE,,  entíéndanse  para
Íodos esos efecto`s, la~s hormas descritas en la presente adenda.
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